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P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
<Q. D. Q ), S. M. la REINA Dota 
Victoria Engenta y SS. A A RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, con-
Hadan sin novedad en su importante 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

Sa nacribec la Centeduia da la Diputación proTtsdal, 
aotaa sjnesaata etotiuoa al ttimeetre, odio ptaatan al eeicntre y quii ce 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Panrilla. 

(&mé*U d«l día* da agoato da 1»U.) 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

REAL ORDEN" CIRCULAR 
Visto el Real decreto de 24 de ju

lio último, dictado por la Presiden
cia del Consejo de Ministros, por 
el que se concede Indulto de las 
penas o correctivos en que estén 
htcunos los desertores, prófugos, 
mozos no alistados y demás per
sonas que, como amillares. Induc
tores, encubridores o cómplices, 
resulten complicadas en dichas res-
ponssUlldades; 

En virtud de lo prevenido en el 
articulo 9." del Real decreto de re
ferencia, 

S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer que para cumpli
miento del mismo, en la parte que a 
este Mlniscerlo corresponde, se ob
serven las siguientes reglas: 

1 .* Los mozos residentes en Es-
paila que hagm uso del derecho de 
que se trata y que no dependan de 
otras jurisdicciones, dirigirán sus 
instancias a este Ministerio, presen-
tindolas para su curso ptecisanun-
te en la Comisión mixta de Reclu
tamiento de la provincia en que fue
ron o debieron ser alistados. 

8.* Los que residan en el ex
tranjero presentarán sus escritos an
te los Consulados de Espato, en la 
demarcación a que pertenezcan, y 
los que habiten en las Posesiones 
españolas de Africa, ante tos res
pectivos representantes de la Auto
ridad nacional, remitiéndolos unos 
y otros a las expresadas Comisio
nes mixtas. 

• cuatro pa
re y qniice 

peeetas al aSo, a los particulares, pagadas al solicitar la suFcrtpcióD. Los 
pagoij de fuera de la cautal se litrin por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndote cdlo sellos en las Euscnpeients ce tnimstre*, ; iinicainente por la 
fracción de peetta que leeulfa. las futcrjfciozee atrasadua se cobran 
coa aumento proporcional. 

Loa Ajuntamirntos de « t a proilncia ebonarin la auacripción con 
aneglo a la «caja ineerta en circtlar de la Conit iva provincia!, publicada 
en los números de esie EOIKTÍÜ de lecha SíO y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgadca municipales, sin distinchn, diez pesetas al hüo. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

3 * Estas Corporaciones, previos 
los Ir.formes municipales necesarios, 
y teniendo en cuenta los anteceden
tes que en ellos consten, cursarán 
todas las Indicadas Instancias a este 
Ministerio, emitiendo, a su vez, el 
dictamen que proceda en cada caso. 

4. a A los efectos del artiduo 3.° 
del mencionado Real decreto, se 
reputarán como no alistados, les que 
resulten comprendidos en algún «lis-
tamiento con la penalidad de los ar
tículos 31 de la Ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército de 1896 
y 41 de la vigente, por no haberlo 
sido en el alio que les correspondía. 

5. a Los mozos a que se refiere 
la regla anterior y que no deben, 
por tanto, ser incluidos en el primer 
alistamiento que se forme, serán 
sometidos a sorteo supletorio, una 
vez Indultados, en la época que cada 
Comisión mixta determine. 

0.a En las solicitudes de indulto, 
los Interesados Indicarán, con la ma
yor claridad y precisión, sus nom
bres y apellidos, el lugar y fecha de 
sn nacimiento, su domíd to actual, 
el número de su inscripción consu
lar, si reside fuera del territorio na
cional y el Ayuntamiento, distrito o 
sección municipal en que tuvo lugar 
o se debió llevar a cabo su alista
miento, pudiendo aportar cuantos 
documentos estimen necesarios pa
ra legalizar su situación. 

7. " Las resoluciones que acuer
de este Ministerio, serán comunica
das a las ComMores mixtas, y éstas 
las trasladarán a o* Ayuntamientos, 
Consulados o Autoridades que hu
biesen iniciado el curso de las ins
tancias, para que a su vez den co
nocimiento a los Interesados. 

8. a Las Comisiones mixtas de 
Reclutamiento se entenderán direc
tamente con les Consulados de Es
pato en el extranjero, para todas las 
Incidencias a que dé lugar la apll-
cac'ón del Indulto, y cuidarán de la 
aplicación de las presentes regias y 
del Real decreto en que se fundsn, 
con su hebltuni celo y diligencia, 
duda la importancia del servicio de 
que se trata. 

9. a Los Gobernadores civiles de 
provincia' dispondrán la reproduc
ción de estas instrucciones en los 
Boletines Oficiales, y les darán la 
mayor publicidad per cuantos me
dios tengan a su alcance, asi como 

AovaarevaA EDITORIAL 

Las dispoeieionaa da laa autoridades, excepto las «aa 
sean a tnataaeia da parte no pobre, se insertarán ofl-
malmaH asimismo cualquier anuneic eoacermenta al 
saniaio naetanel que dimane de Ies mismas; lo da in-
teria partieolar pierio el pego adelantado de Taintt 
efetimos de pesa ta por cada Iteea de inserción. 

Loa anoneioa a qae hace referencia ia circular da la 
Comisión pnrineial, fecha U de diciembre de ISOS aa 
cumplimiento al acuerde da la Diputación de 20 da no-
Tieubi* da dleho alo, jr cuya circular ha sido publl-

- . BoL«-fm«s onciAUs de 20 r 22 de diciam-eada ea loa BULKTTKKS UFICIALBS de 2íi y \ 
br* ys citado, se abonarán con arreglo a la 
manaionedca BounnOTS se inserta. tarifa que aa 

los Cónsules de Espafla en el ex
tranjero. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid. 1.° de agosto de 1916.— 
Ruiz Jiménez. 
Señor 

(Sácela del día 2 de agosto de 1916,) 

DON VICTORIANO BALLESTEROS. 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA DE LEÓN. 
Hago saber: Que recibido en la 

Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, el libramiento para el abono 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal de Láncara, con la construc
ción del trozo 3 0 de la carretera de 
tercer orden de La Pola de Gordón 
a San Pedro de los Burros, he acor
dado seflalar el día 13 del actual, y 
hora de las dos de la tarde, en la 
Casa Consistorial de dicha pobla
ción, para verificar el pago del mis
mo, que realizará el pagador de 
Obras públicas, D. Polonlo Martín, 
acompañado del Ayudante D. Flo
rencio Bermejo, en representación 
de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los Interesados. 

León 4 de agosto de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

•* * • 
Higo stiber: Qua recibido en la 

Delegación de H^cíenúa de esta pro
vincia, el libramiento para el abono 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal de VaWírde del Camino, con 
la contracción del trozo 2." de la 
carretera de tercer orden de León a 
Villanueva ds Carrizo, he acordado 
stñalnr el din i5 del actual, y hora 
de las diez de la mañana, y Casa 
Consistorial de dicha pobledón, psra 
Verificerel pag^del n ismo, que rea
lizará el p;;g>i<lor de. Obras púbí/ce?, 
D. Polonlo Maitín, acomráfiatio del 
Ayudante D. Antonio Díaz, en re-

Hago saber: Que recibido en la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, el libramiento para el fbano 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados eu el término mu
nicipal de San Andrés del Rsbanedo 
con la construcción del trozo 2 0 de 
la carretera de tercer orden de León 
a Villanueva de Carrizo, he acorda
do seflalar el día 16 del actual, y 
hora de las diez da ¡a mafirna y 
Casa Consistorial de dicha pobla
ción, para verificar t i p. go del mis
mo, que realizará el pagador de 
Obras públicas, D. Polonlo Martin 
acompatodo del Ayud.mte D. Anto
nio Díaz, en representación de la 
Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para cono
cimiento de los Interesados. 

León 4 de agosto de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

O B R A S P U B L I C A S 
Exprop lae lon ra 

Por providencia de hoy, y en vir
tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acordado d* cla
rar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas eu la rela
ción publicada en o! Dor.ETf.v OFI
CIAL de la provincia de 51 de mayo 
último, y cuya expropiación es In-
dlspensí.ble para la construcción del 
trozo 1.° de la carretera de tercer 
orden de León a Villanueva de Ca
rrizo, en eits término munidpai de 
León; debiendo ios propietarios a 
quienes la misma afecta, dssignar 
el perito que haya de repretBotar
les en las operaciones de medición 
y tasa, y en el qus corcartirán, 
precisamente, alguno de ios requisi
tos que determinan lr« artículos 21 
dé la Ley y 52 del R glr.m<--nto de 
Exproplsclón forzesa vigent-; pre-
VíenMo .i ¡os inte rasados que de 
no concurrir en ei término de ocho 
días a hacer dicho nombramiento, 
se entenderá que se conforman con 
e! designado por I» Administración, 

presentación de la Administración, i que lo es D. Luis García Viladomat, 
Lo que se anuncia por medio de \ ingeniero de Minas, 

este BOLETÍN OFICIAL para conocí- j León 3 de agoto de 1016. 
miento de los interesndos. i Kl Oobornndcr civil . 

León 4 de Eg jsto de 19Í6 I Victoriano liallesieros 
Victoriano Balkslcros I 



OFICINAS D E HACIENDA 

INTERVENCION D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i a 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo de depósito «necesario» que 
constituyó en la Sucursal de la Ceja 
de Depósitos, de esta provincia, don 
Santiago Fuentes Guerrero, en 4 de 
noviembre de 1938 registrado con 
jos números 18 de entrada, y 3 de 
registro, Importante 995 pesetas, 
para garantir el servicio de conduc
ción de la correspondencia entre VI-
llafranca del Bierzo y Becerreá, se 
previene a quien le hubfsre encon
trado, se sirva presentarle en esta 
oficina; en la Inteligencia de que, 
transcurridos dos meses, desde la 
publicación de este anuncio, queda
rá nulo y sin ningún valor, con arre-
g'o alo dispuesto en el art. 41 del 
Reg'amento de la Caja de Depósi
tos. 

León 12 de julio de 1916— El 
Interventor de Hacienda, Luciano 
González. 

M I N A S 

D<H JOSS RBVÍLLÁ Y H \ Y A , 
INGSHIERQ JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D.» Encar

nación Piorno, vecina de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 20 del 
mes de julio, a las diez y cuarenta, 
una solicitud de registro pidiendo 95 

fiertenenclas para la mina de hulla 
latnada L a Esmeralda, sita en el 

paraje «Valle del Peral,» término de 
Almagarlnos, Ayuntamiento de lgU3-
ila. Hace la designación de las cita
das 95 pertenencias, en la forma si
guiente: 

S i tendrá por punto de partida la 
cúspide de la Ierre de ia iglesia de 
Almagarlnos, y se medirán 450 me
tros ai N . , y se colocará una estaca 
auxiliar; desde ésta 350 metros al 
NE., la 1.a; d i éstu 700 al NO , la 
8.a; de ésta 500 al SO., la 5.a; de 
ést i 500 al NO., la 4.a; de ésta 500 
al SO., la 5.*; de ésta «I SE , 1.200, 
la 6.a, y de ésla con 650 metros al 
NE. , se 'leg-rá a 11 suxlilsr, quedan
do cerrado el perfmetro. 

Y hsblendn hecho constar este In
teresado qmí tiene realizado el de
pósito prev;-n:do por la iey, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goben.ntor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su («cha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene «I art. 28 del Regla
mento de Mineria vigente. 

Ei expediente tiene el nútn. 4.946. 
León 27 de julio de 1916.="/ Re-

vi l la . 

Hago saber: Que por D. Angel A l -
vare», en representación de D, Mar
celino Suárez González, vecino de 
Barco de Valdeórras, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia en el día 20 del mes de julio, 
a las doce, una sillcitud de registro 
pidiendo 168 pertenencias para la a 
mina de hulla llamada Marce!ino3.a, ' Hago saber: Que por D. Gumer 

sita en el paraj2 «Valdeperal,» tér
mino de Almagarlnos, Ayuntamiento 
de Igaefla. Hace la designación de 
las cftadds 168 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . 
verdadero: 

Se tomará por punto de partida la 
estaca NE.de la concesión «San An
tonio; »de ésta xe medirán 1.000 ms -
tros al N . , y se colocará la 1.a esta
ca; de ésta 700 al E . , la 2.«; de ésta 
400 al S , la 5.a; de ésta 300 ai E . , 
la 4.a; de ésta 200 al S., la 5 a; de 
ésta 200 al E , la 6.a; de ésta 200 al 
S-, la 7.a; de ésta 200 al E. , la 8.a; 
de ésta 200 al S., la 9.a; de ésta 300 
al E . , la 10; de ésta 400 al S., la 11; 
de ésta 1.700 al O., la 12, y de ésta 
con 400 al N . , se llegirá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las 168 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm.4 947. 
León 27 de julio de 1916.-/. Re

vil la. 

Hagoscber: Que por D. Isidro Pa
rada, en representación de D. Ce
lestino Hírrero Co'lantes, vecino de 
Bünavente, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 17 del mes de julio, a las nue
ve y quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 48 pertenencias 
para la mina de hulla llamada L a He
rrera, sita en el pirajs «La Revuel
ta,» términos de Montealegre y La 
Silva, Ayuntamiento de Villagatón. 
Hace la designación de las citadas 
48pertenencias, en la formi siguien
te, con arreglo al N . tmgiétlco: 

S í tomará como punto da partida 
el mismo que sirvió para ta demarca
ción del registro cTres Amigos,«nú
mero 4 595 y de él se medirán 100 
metros al N . , y se colocará una es
taca auxiliar; d : ésta 100 al O., la 
1.a; de ésta 4O0 a! O . la 2.a; de ésta 
200 «I S., la 3 a; de ésta 400 al O , 
la 4.a; de ésta 700 a! N . , la 5 a; de 
ésta 800 al E , Ii 6 a. y de ésta con 
500al S..se llegirá nía !.", que
dando cerrado ei perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.956. 
León 29 de julio de 1916.-7. Re

vi l la . 

slndo Feliz Rey, vecino de Valle de 
las Casas, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dfa 19 del mes de julio, a las nue
ve, una solicitud de registro pidien
do 40 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Modestina Fel iz , sita 
en el paraje «La Malata,» término 
de Candemuela. Ayuntamiento de 
San Emiliano. Hace la designación 
de las citadas 40 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . 
verdadero: 

Se tomará como ponto de partida 
un peñasco grande de pizarra graní
tica que se halla a 8 o 10 metros, i 
próximamente, de latiente llamada 
de la «Malata,» al N de ésta y junto 
al camino real de San Emiliano a 
Candemuela, con una estaca en el 
centro, v de él se medirán2.000 me
tros al E , y se colocará la 1.* esta
ca; de ésta ICO al S., la 2.a; de ésta 
4.000 al O., la 3.a; de ésta 100 al 
N ., la 4.a, y de ésta con 2 000 al E . , 
se llegirá al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y hablendo'hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierna Civli sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.941. 
León29de julio de 1916.-/ .Re-

vi l la . 

H-go sabar: Q ie por D. Venan
cio García del Rio, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en el Go
bierno civil de esla provincia en el 
día 19 del mes de j allo, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias para la mina de halla 
llamada /a l i a , sita en el pareje «El 
Majaelo.» en término de Toreno, 
Ayuntamiento del mismo. Hace la 
designación de las citadas 24 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreg o al N . magnético:' 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. de la finca de Genaro 
Buitrón Pérez, Vecino de Torem), y 
de él se medirán 300 metros al S , y 
se colocará la 1.a estaca; de ésta al 
E. 300, la 2.a; de é-ta al N . 800, la 
3.a; de ésta 303 ai O , la 4.a, y de 
ésta con 500 al S., se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrew 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero.. 

Lo que se anuncia por medio do) 
| presente edicto para que en el tér-
! mino de treinta días, contados desde 
) su fecha, puedan presentar en el 
; Gobierno civil sus oposiciones los 
] que se consideraren con derecho al 
i todo o parte del terreno solicitado, 
': según previene el art. 28 del Regla-
; mentó de Minería vigente, 
j El expediente tiene el núm. 4.942. 
> León 29 de julio de 1016.=/. Re-

vi l la . 

Hago saber: Que por D . Felipe 
Peredo Mier, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dfa 24 de) mes 
de julio, a las doce y treinta minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Nuestra Señora del 
Carmen, sita en el paraje «Campe
ra de la Horca,» término de Morgo-
vejo, Ayuntamiento de Valderrueda, 
y linda por el N ,con la mina de José 
Rodríguez, vecino de Morgovejo, jr 
por el E , con la carretera que pasa 
por la orilla del expresado pueblo y 
el río de Cea. Hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el ángulo NE. del estribo N del 
puente de piedra de ln carretera que 
va en dirección de Prloro y río de 
Cea, en el referido pueblo de Mor
govejo. y de él se medirán 250 me
tros al N , y se colocará la 1.a esta
ca; de ésta al O 500, la 2 a; de ésta 
a i s 400, la 3 *; de ésta al E 500, 
la 4.a, y de ésta con 150 ai N . , se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto, 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el ai t. 28 del Reglamento 
de Mineria vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.954 
León 29 de julio de 1916.—J. Re-

Villa. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Garda Gómez, vecino d* Toreno, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 27 del 
mes de julio, a las nueve, una soli
citud de registro pidiendo 35 perte
nencias para ia mina de hulla llama
da Ampliación a Esperanza, sita 
en el parah'Casiillo Formoso.» tér
mino, de Toreno, Ayuntamiento del 
mismo. H ce la de ¡Ig íación de las 
citadas 35 pertenencias, en ia forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 2 de dicha mina, y de 
él se medirán al E 700 metros, co
locando la 1.a estaca; de ésta al S. 
500, la 2 a; de ésta al O. 700, la 3.a, 
y de ésta con 500 al N . , se lUgará 
al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene e! art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.960. 
León 29 de julio de 1916.—/. Re-

vi l la . 
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Continuación de la re lac ión*que 
se refiere la circular inserta en 
el BOLETIN OFICIAL núm, 84,co
rrespondiente a l día 14 de ju l io 
próximo pasado, sobre declara
ción de prófugos por la Comi
sión Mixta de Reclatamiento de 
León. 

. f yun tamfen lo» a que p e r t e » 
u c e u i loa mocos y nombre* 
rie é s t o s . 

León 
Federico Feo García 
Enrique AWarez Martínez 
Gregorio Frade Garda 
Arcsdlo Calleja Santos 
Manuel Rivera 
Manuel Sánchez Tescón 

• Tomé» G<rcfa Alvarfz 
Julio Rodríguez González 
Rufino Gírela Pér tz 
Esteban Pérez 
Francisco Aivarez Cordero 
Ramón Miranda García -
Sotern Martínez Merino 
Luis Feilo Cuervo 
Vicente Borre gán 
Laureano Rebles Ceno 
Lsurentlno Campo Rey 
César A'varez Lípez 
Ptblo Diez Rodríguez 
Víctor Anselmo 
Cayetano Sacristán Villagraz 
Jorge de la Fuerte Pérez 
Guillermo González García 
Feliciano Lóoez 
Miguel Vela Hidalgo Garda 
Florentino AlVarez Martínez 
Alfredo Caballero Soto 
Marcelino Jiménez DIEZ 
Cruz Gutiérrez Gutiérrez 
Síntos Barrio G rcla 
Ñicaslo Huertas López 
Gregorio Palazuclos Cajigal 
Darlo Lflpf z Martínez 
Rbf.iel Gómez del Ria 
Felipe González Montero 
Emilio Ramos Mora 
Roberto de la Huerg» Garda 
Ramtfn A'varez Llamas 
Emilio Serrano Enrlch 
Crlstino RudrlgUfz González 
Dlegn Montoya Hernández 
Vicente Blanco Gutiérrez 
Víctor Méndez Ballesteros 
Eloy Diaz García 
Prudencio Garcí.i Barrcñada 
Antonio Trobaji Robles 
Alej mdro Rodríguez Redondo 
Francisco de la Fuente Blanco 

Armunia 
Anastasio Vacas Aivarez 
Raimundo Crespo Mancebo 

Carrocera 
Angel Sabugal Diez 

Cimanes del Tejar 
Joaquín B'anco Ft rr.ández 
Manuel Diez García 
Angel SuSríz Román 
Altjandro Fernández Fuertes 
José MarUnez G irefa 
Leandr-o García Al'.'srez 
Domi-g»Arias Fernández 
Canuto Martínez Gírela 
Hlprtllío Alcoba Fernandez 
Luis Garda Román 

Cuadras 
Marün Alv^rez y A'varez 
Ildefonso Sánchez Erna 
Faustino García Machín 

Chozas de Abajo 
Ang°l García García 
Rogelio Cascsliana Pérez 

Garrafe 
Agustín A'Vdrez Fierro 
Agustín Gírela Véltz 

Juan Manuel Garda Fernández 
Bernardo González Diez 
Telesforo Camino González 
Torcuato Ramos López 

Gradcfes 
Gaspar Aivarez Hidalgo 
Cándido Fernandez Láez 
Teódulo d : la Fuente Garda 

Mansil la de las Muías 
Alenedoro Santos Martínez 
Angel del Agua Castañeda 
Ildefonso Gómez Blanco 
Ricardo Rodríguez Pescador 

Mansilla Mayor 
Erasrfio Diez García 

Onzonilla 
Francisco Garda González 
Rafael González AlVarez 

Rioseco de Tapia 
Cipriano Vega A'varez 
Angel Martínez Rodríguez 
Pablo Martínez Pérez 
José Alonso Fuertes 
Generoso Castañón García 
Emilio Diez Fontano 
Francisco Fontano Martínez 
Estanislao Rodríguez González 

San Andrés del Rabanedo 
Diego Pino Saltzar 
Antonio Ob anca Garda 
Luis Marasa Grnzález 
Frollán Fernandez Fernández 
M'guel Aivarez Pérez 
Francisco Pena Fernández 
Juan González Fernández 
Casimiro Diez García 
Agustín Velllla García 

Santovenia de l a Vatdoncina 
José Aller Calleja 

Sariegos 
Basilio Garda Aivarez 

Valdefresno 
Mariano de la Puente Aller 
Gabino Rivero López 
Hilarlo Fernández Fernández 

Velverde del Camino 
Valentín Gutiérrez Gutiérrez 
Miguel Santos Páramo 

Vegas del Condado 
Ccfeilno Garda Robles 
Martín López Rodríguez 
Francisco López AiVarez 
Eugenio Fernández Campos 
Juventlno Fernandez Tejerina 
Angel Llamazarez Viejo 
José Diez López 
Juan Gutiérrez González 

Yilladangos 
Daniel Pérez Toral 
Isidoro Badeso las Matas 

VillcquUambre 
Gregorio AlVarez Flórez 

Vlilasabariego 
Valentín López Arenes 
Alejandro Rodríguez Redondo 
Victorino Llamazares Martínez 

Villalariet 
Benigno Ibán A'onso 
Saúl Rodríguez Morán 

(Se continuará.) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilucional de 
León 

E X T R A C T O de los acuerdos toma
dos en las sesiones celebradas por 
el Excmo. Ayuntamiento y Junta 
municipal, en el mes de la fecha: 

' Sesión del d a 8 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 

Con asistencia de ocho señores 
Concejales, se abrió esta sesión, en 
segunda convocatoria, a las dieci
ocho y dieciséis. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se adjudica definitivamente a don 
Isidoro Moreno Aller, el aprovecha
miento de I JS hierbas del Parque. 

Se desestima un oficio en el que 
se pide la exención del pago de im
puestos a las Sociedades Eléctricas, 
de las que es Ingeniero el Sr. La-
bayen. 

Se concede a D. Eduardo Ramos 
permiso para rehacer unas tapias en 
una finca de ta carretera de La Co
rredera. 

Se aprueba un Informe de ta Co
misión de Obras,referente a las con
diciones para la Instaladón de k'os-
kos en la plaza do San Marcelo, pa
ra la venta de periódicos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos para las atenclons del mes de 
junio. 

Se acuerda que Informe nueva
mente la Comisión de Hacienda en 
las Instancias presentadas solicitan
do perm'so para colocar puestos de 
venta de periódicos en la vía pública. 

Se «cuerda que el Sr. Alcalde 
asista a la reunión que hade cele
brarse en Oviedo, en la Diputación 
provincial, para tratar del asunto del 
ferrocerril de Figaredo a León. 

S : levantó ia sesión a las dieci
nueve y cincuenta 

Sesión ordinaria del dia 13 
Presidencia del señor primer Te

niente de A'calde. 
Con asistencia delO señores Con

cejales, se abre esta sesión a las die
ciocho y treinta. 

Ss leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de f ondos. 

Se resuelven los expediente? de 
quintas de los mozos Pedro Aller 
Carro, Ildefonso Lambas Fernán
dez y Francisco San Blas Rodríguez. 

Se acuerda un prgo con cargi a 
Imprevistos. 

Se acuerda autorizar el derribo de 
las casas números 5, 4 y 5 de la pla
za del Rastro Viejo. 

Ss concede al Sr. Secretarlo una 
Ucencia de doce dias. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
el informe de la Comisión de Obras, 
en la Instancia de D. Casiano F. VI-
llaverde, referf nte a la alineación de 
la calle de la Torre. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve cincuenta. 

Sesión del dia 20 
Presidencia del seflor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de 10 señores Con

cejiles, se abre esta sesión a las die
ciocho y trece. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se acuerda sostener la califica
ción de pobre, hecha por el Ayunta
miento a favor del padre del mozo 
David González Rodríguez. 

Ss acordó desestimar la petición 
de D. Casiano Fernández villaver-
de, referente a la alineación de la 
calle de la Torre. 

Se acuerda pase a Informe del 
Sr. Arquitecto, una Instancia de don 

Primitivo VlllaVerde. en la que pide 
te le reintegre el importe de la cons
trucción de una alcantarilla para el 
servicio de una casa en la Glorieta 
de Guzmán. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de un B . L . M . del Diputado a Cor
tes por esta capital, en el que se 
ofrece a la Corporación. 

Se desestiman las instancias pre
sentadas por D . Juan Fernández Re
vino y D.* Valentina Duque, pidien
do pensiones. 

Se desestima otra Instancia de don 
Olegario Perrero, pidiendo reduc
ción de tarifas que se le aplican por 
construedón. 

Se acuerda pase a la Comisión fe 
Hacienda, el informe referente al 
arriendo de los locales que ocuparon 
las paneras del Pósito, para que fije 
las condiciones que han de servir 
para ia subasta. 

Se aprueba el extracto de loe 
acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas en el mes de mayo, y se 
acuerda su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Se levantó la sesión a las veinti
una y veintidós. 

Sesión ordinaria del día 2 7 
Presidencia del señor primer Te

niente de A'calde. 
Con asistencia de 16 señores Con

cejales, se abre la sesión a las die
ciocho y trece. 

S J leyó y fué aprobada el acta fe 
la sesión anterior. 

Se acordó conste en acta el sen
timiento de la Corporación, por el 
fallecImlentodelMéJIco Oculista don 
Emilio Ai Varado, conocido en esta 
capital por el favor que en diferen
tes ocasiones prestó a los meneste
rosos en su profesión. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el dictamen de la C o 
misión de Higiene, en la preposición 
referente al saneamiento de ríos, y 
se acuerda eficiar a las autoridades, 
para que ordenen la vigilannda de 
los ríos. 

Ss aprueba otro informe de la 
misma Comisión, referente a la Ins
pección y vigilancia de todos los 
establecimientos de sustancias ali
menticias, y que se haga una esta
dística de éstas. 

Ss acuerda pase a la Comisión de 
Hacienda otro Informe para que pro
ponga la adquisición de un carro, y 
capitulo con que se ha de pagar, pa
ra subir la carne del Matadero a los 

^ establecimientos. 
Sa acuerda desesíimor ura peti

ción hecha por lo> Inspectores Vete
rinarios, pidiendo se te; acumule el 
sueldo del Inspector cesante. 

Se acueda pase a ir fot me de la 
Comisión de Obres y Sr. Arquitec
to, y del Sr. Regidor Síndico, una 
instancia de D.a Guadalupe Herre
ra, pidiendo se ¡a autorice el derribo 
de la Verja del corra! de Villapérez. 

Se concede a Fray Claudio San
tos, permiso para construir un edifi
cio en tereno del Ensnnche, pro
longación de la calle de Fajeros. 

Se levantó la sesión a las veinti
una y catorce. 

Sesión de l a Junta municipal 
del día 2 ^ 

Presidencia del señor primer Te
niente de Alcaide. 

Con asistenciude 15 señores Con
cejales, se abre esta sesión a las 
diecisiete y veinte, en segunda con
vocatoria. 



::-:t 

Se \ty6 y fué eprt M a el acta de 
1* última tealón qoe celebró la Junta. 

Se leyó la convocatoria, que tiene 
f o r ob}fcto acordar que <e provea 
ana vacante de Médico municipal. 

Se leyó el dictamen de la Comí-
tión de Beneficencia, en la proposl-
Clóu que te pedia la provisión de la 
pbxa vacante de Médico municipal, 
informando que »e proveerá con 
arreglo a la i dltpoilones vigentes; 
informe que fué aprobado por el Ex-
cetenlftlmo Ayuntamiento en sesión 
4e 89 de febrero ólthno, y se acordó 
qoe se haga un nuevo padrón de po
bres, y que una vex terminado, te 
vuelva a convocar a la Junta para 
que acuerde si se ha de proveer la 
placa. 

Se levantó la sesión atatdled-
«cbo. 

E l presente extracto se contrae a 
U * actas orlg'nales.a que me remito. 

L-ón SO de junio de 1916 — E l Se
cretario. Joté Datas Prieto. 

«Ayuntemiento constitucional de 
León.=Sesión de U de julio de 
1916.—Aprobado: Remítase al G o -
trienio civil de esta provincia para 
tu Inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL.—Jcequfn L Roblet.—P. A.del 
E . A : José Datas Prieto, Secreta
rio.» 

| E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
to» que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo alio de 

: 1917, se halla expuesto al póbllco, 
por término quince días, en la res
pectiva Secretaria municipal, con el 
fin de que los contribuyentes del co-

; correspondiente Ayuntamiento, pue-
' dan hacer, dentro de dicho plaza, 
, las reclamaciones que sean justas: 
í Castropodame 
í Lucillo 
j Santas Martas 

Vlllaselán 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de '• 
Ville verde de Arcayos 

Por segunda Vez se anuncia va
cante la plaza de Beneficencia de es
te Municipio, por término de treinta 
días,cen 300 pesetas anuales, por la 
asistencia a doce familias pobres y 
sor haber renunciado el cargo el que 
ta desempeñaba, Médico titular de 
este Ayuntamiento. D. Eugenio Lo-
rente, residente en VillamwUn de 
Don Sancho. 

Villaverde de Arcayos 25 de julio 
-de 1916 «=£', Alcalde, Antonio Te-
jerina. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, las 
cuentas municipn'ps correspondien
tes al aflo de 1915, rendidas per el 
Alcalde y Depositario de dicho año, 
a fin de cir las reclamaciones que 
se presenten. 

Matanza 29 de julio de 19'.6.=E1 
Alcalde, Vicente Garda. 

Alcaidía constitucional de 
Valverde de la Virgen 

Según participa a esta Alcaldía 
D . Antonio Vidules, vecino de Mon-
tejos, el día 22 del actual desspnre-
ció de su casa, su hija Aníceta Vida
les, de 26 años de edad, y da estado 
soltera, estatura reguínr. pelo ne
gro, ojos al peto, calza alpargatas y 
no lleva medias, falda y blusa de co
lor café claro, y pañuelo a los hom
bros color enermado. Dicha joven 
tiene pertwbadus 'as facultades 
mentales; sin que hasta la fcchi ha
ya podido averlg jar=e FU paradero. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL, rogando a todas las auto
ridades procedan o la busca y deten
ción, caso de ser habido, de la refe
rida joven, conduciéndola a la casa 
paterna o a disposición de esta A l 
caldía. 

Valverde de la Virgen 30 de julio 
de 1916-E! A'calde, Pedro Garcia. 

Cédala de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido, en cau
sa criminal por estafa, se cita, lla
ma y emplaza al procesado D . Do
mingo de Vega Polo, natural y do
miciliado en Patencia de Negrilla, 
provincia de Salamanca, Maestro 
nacional, soltero, de 23 años, a fin de 
que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado de Ins
trucción de Astorga, al objeto de 
ser emplazado en dicha causa; aper
cibido que al no lo Verifica, seré de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Astorga 26 de julio de 1916.—El 
Secretario judicial, P. S., Germán 
Hernández. 

Don Francisco de Llano y Ovafle, 
Juez de Instrucción accidental de 
esla villa y su partido. 
Hago saber: Que en cumplimien

to de exhorto del Juzgado de Ins
trucción de OHVenza, dimanante de 
sumario pendiente en el mismo, bajo 
el núm. 71, del ccrrlente año, por 
muerte Violenta de un sujeto llamado 
Pedro, natural de la provincia de 
León, como de 60 años, contra Abe
lardo de Salas Villalobos, se acordó 
interesar,a medio del presente edic
to, de los agentes de la policía judi
cial de este partido, practiquen ges
tiones encaminadas a averiguar si de 
alguno de los puc-b'os del mismo, es 
natural el sujeto llamado Pedro, co
mo de 60 años, color moreno, pelo 
negro canoso, cejas Idem, can bsrba 
canosa, nariz y beca regulares, ojos 
negros, cuyo sujeto, que upsreció 
muerto violentamente en el ritió de
nominado Ssn Oncfre, término mu
nicipal de Cheles, usaba pantalón 
de peño color ca-.año, muy dete
riorado, alpargatas, peüza, también 
muy deteriorada, y manta de lana a 
cuadros, y en el ceso de que se com
pruebe el pueblo de lu naturaleza del 
finado, lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado, a$i como quiénes 
son sus parientes más próximos. 

Y a fin de que tenga efecto lo 
acordado, se expide el presente en 
Villafrarca del Bieizo y julio 20 de 
I9l6«=Franciscode Lleno.—De su 
o.-den, Luis F. Rey. 

Don Manuel Aguilera y Arrere, Juez 
á i Instrucción del distrito de San
to Domingo, de esta capital. 
Por la présete re qulsitorla se cita, 

llama y emp'azi al procesado Jesús 
López Núñez, hijo de José y de Jo
sefa, de 15 años de edad, de estado 
soltero, natural de León, partido de 
Idem, provincia de Idem, vecino que 
fué de Idem, de ocupación jornale

ro, cayo actual paradero se Ignora, 
para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inser
ción de la misma en el Boletín Ofi
c i a l de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzga
do a responder de los cargos en 
la causa que contra el mismo se Ins
truye por el delito de estafa; aper- • 
clbldo de que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu- . 

Si ren derecho y se le declarará re-
eide. 
A l propio tiempo, se niega y en-

cargi a todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan a 
la busca, captura y conducción a la 
cárcel de esta ciudad, a disposición 
de este Juzgado del expresado Indi
viduo. 

Dado en la ciudad de Málaga a 21 
de ju lo de 1916 — Manuel Aguile
ra.—El Secretario, José López. 

ANUNCIO OFICIAL 

Don Julio Llamas Prieto, Auxiliar 
del Arrendatario de las contribu-
clones en el partido de Valencia 
de Don Juan. 
Hago saber: Que en los expedien

tes que instruyo por débitos de la 
contribución rústica correspondien
te a los años 1913 si 1915, se ha 
dictado, con fecha 22 del actual, la 
siguiente 

*Providencia.~Acordando la ena
jenación en pública subasta de los 
Inmuebles pertenecientes a los deu
dores que se expresarán, cuyo acto 
se verificará bajo mL presidencia el 
día 12 de agoste próximo, y hora de 
las quince, en el local de la casa de 
Ayuntamiento de Vlllabraz, siendo 

Costuras admisibles las que cubran 
ut dos terceras partes del importe 

de la capitalización.» 
Lo que se hace público por medio 

del presente, bajo las condiciones 
establecidas en el art. 95 de la Ins
trucción: 

1. a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son de la propiedad de los compren
didos en la siguiente relación: 

D. Angel A'onso Barí ¡entes — 
1." Unatierrs.er, Vikbraz, a Carre-
molinos, hace 4 hemlnas. igual a 34 
áreas y 32 centiárcas: linda O., Jot> 
quin Barrientes; M . , Mtrla Banlen
tos; P., Eladia Garrido, y N . , Fren-
cisco Martii ez; capitalizada en 89 
pesetas. 

2. a Otra, al cnmlno de Fáfllas, 
hace heminay medla,lgual a 12áreas 
y 87 centláreas: linda O.. María B i -
rrientos; M , Catellna A'egre; P., 
Gervasio Pciscual, y N . , camino; ca
pitalizada en 30 pesetas. 

3. a Otra, al mismo sitio, h?c« 
una fanega, Igual a 25 érras y 74 
centláreas: Urda O., Agapito Fer
nández; M . , SsVeriara Arguello; P., 
Ignacio Martínez, y N . , camino; ca
pitalizada en 60 pesetas. 

4. a Otra, a las Arrcgueras, hace 
6 heminHS, igual a 51 Artas y 49 cen
tláreas: linde O., Gaspar Herrero; 
M . y P., dé la iglesia, y N . , Isaac 
Merino; capitalizada en 120 peseta?. 

5. a Otro, al Pico frencís, hace 
una fanega, igual a •£3 árep.sy74 
centiáreas: linda O., Cándido Ba
rríanlos; M . , camino, y P., Benigno 
Barriemos; capitalizada en 60 pe
setas. 

6. a Otra, al Mame, hace 2 ha-
minas, íg'ial a 17 áreas y 17 centi
áreas: linda O. , herederos de Vicen

te Merino; M , camino, y P. y N . , . 
Marne; capitalizada en 40 pesetas.* 

7. ' Oirá, al camínode los Mames, 
hace 5 heminas, igual a 42 áreas 
y 90 centláreas: linda O.. Julián He
rrero; M . , Vicente Garda; P. cami
no, y N . , Marne; capitalizada en 
100 pesetas. 

D . Miguel Herrero Barriemos.— 
1.a Una tierra, en el camino de 
Zalamillas, hace 4 heminas, Igual 
a 34 áreas y 2 centláreas; linda 
O., Felipe Barrientes; M , camino; 
P., Joaquín Barrientos, y N . , Safa
rlo Arguello; capitalizada en 80 pe
setas. 

2. a Otra, a las cuestas, hace 2 
heminas, Igual a 17 áreas y 17 cen
tláreas: linda O., VI lamoros; M . y 
P., de la Iglesia, y N . , Trinidad He
rrero; capitallda en 40 pesetas. 

3. a Otra, a la senda deValde-
mora, hace una faneg», igual a 25 
áreas y 74 centláreas: linda O., Pe-. 
Upe Blanco; M . , Peblo Garda; P., 
camino, y N , Francisco Garda; 
capitalizada en 60 pesetas. 

4. a Otra, a la senda del roble, 
hace hemlna y media, igual a 12 
áreas y 84 centiáreas: linda O., Joa' 
quin Barrientos; M , Felipe Barrien
te»; P., herederos de Lorenzo An--
drés, y N - , camino; capitalizada en 
20 pesetas. 

5. * Otra, al ermino de Fáfllas, 
hace 17 áreas y 17 centláreas: Urda 
O. , Manuel Rico; M . , Gregorio Me
rino; P., Aquilino Barriemos, y Ñ., 
Dionisio Pérez, y se halla capitali
zada en 40 pesetas. 

6. a Otra, al camino Ancho, hace 
hemlna y media, Igual a 12 áreas y 
87 centláreas: linda O. y M . . Víctor 
Pérez; P. . camino, y N . , Jo&quín 
Barrientos; capitalizada 20 pesetas. 

7. a' Otra, al camino Martínez, 
hace 6 heminas, igual a 51 áreas y 
49centiáreas: linda O., juan Anto
nio Perreras; M . , de la Ig'esia; P., 
Aquilino Barrientos, y N . , Dionisio 
Pérez; capitalizada en 120 pesetas. 

8. a Otra, a Carbajalinas, hace 
una fanega, Igual a 25 áreas y 74 
centláreas; se Ignoran los linderos; 
capitalizada en 60 pesetas. 

2. a Que los deudores o sus cau-
sahablentes, y ios acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el princi
pal, recargos, costas y demás gastos 
del procedimiento. 

3. a Que no txisten títulos de 
propiedad. 

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los licití dores depositen pre
viamente c-n la mesa de la presiden
cia, el 5 por ICO del Valor liquido de 
les bienes que intenten remntar. 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre t i imperta del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. a Que si hí-cha ésta no pudiera 
ultimarse la Venta per negarse el ad
judicatario a la entrega del precio 
de! remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en Ha
cienda. 

VIltbKz 22 de ¡alio de 1916 =«EI 
Recaudador, Julio Llamas.—V." B.0: 
El Arrendatario, Pascual de Juan 
Flórtz. 
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Imprenta de la Diputación provincia!, 


